
Referencia: JBL/MDDR/rmb.-
Servicio: Secretaría General.-
Asunto: Publicación de Anuncio en B.O.P. “Delegación temporal de competencias del Alcalde-Presidente en 
la Primera Teniente de Alcalde, del 2 de abril de 2025 y hasta la incorporación del titular de la Alcaldía.”

A N U N C I O 

DON JUAN BORREGO LÓPEZ, Secretario General del  Excmo. Ayuntamiento de 
Utrera, hago saber que  con fecha 02 de abril de 2025 y número 202502537, se ha 
dictado el siguiente Decreto de Alcaldía:

“Que con motivo de la situación de enfermedad del Alcalde-Presidente, Francisco Paula 
Jiménez Morales y en virtud de las competencias conferidas por el artículo 23.4 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con los artículos 9 y 
10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, desde el día 2 
de abril de 2025 y hasta la incorporación del titular de la Alcaldía, vengo en DECRETAR:

PRIMERO: Revocar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia, número 202502480 de 1 de 
abril  de 2025, por  el  que se delega temporalmente las  competencias  del  Alcalde-Presidente, 
Francisco Paula Jiménez Morales, por motivo de enfermedad, en el Segundo Teniente de Alcalde 
del Área de Economía y Hacienda y Gestión Económico-Financiera, Juan Antonio Plata Reinaldo, 
al encontrarse ausente la Primera Teniente de Alcalde.

SEGUNDO:  Delegar  temporalmente  las  competencias  del  Alcalde-Presidente,  Francisco 
Paula Jiménez Morales, en  la Primera Teniente de Alcalde  del Área de Seguridad Ciudadana, 
Emergencias, Movilidad Urbana, Medio Ambiente, Salubridad Pública, Participación Ciudadana y 
Comercio, Consuelo Navarro Navarro, desde el día 2 de abril de 2025 y hasta la incorporación 
del titular de la Alcaldía. 
 TERCERO: Dar traslado de la presente resolución para su conocimiento a los interesados, a 
las Áreas, Departamentos y Unidades Administrativas afectadas, así como su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia.”

Utrera, a fecha indicada a pie de firma del presente documento.- EL SECRETARIO 
GENERAL.- FDO.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E9003BF2D600S4E5A3I3U5A7

en https://sede.utrera.org
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